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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
ESCISIÓN DE EMPRESAS

30269 APAMÓN, SOCIEDAD LIMITADA
(SOCIEDAD ESCINDIDA)
SUPERCERÁMICA, SOCIEDAD ANÓNIMA UNIPERSONAL
PLANOMYR, SOCIEDAD ANÓNIMA UNIPERSONAL
GAROGRÉS, SOCIEDAD ANÓNIMA
(SOCIEDADES BENEFICIARIAS)

Se  hace  público  que  las  juntas  generales  de  socios  de  las  mercantiles
Supercerámica, Sociedad Anónima Unipersonal, Planomyr, Sociedad Anónima
Unipersonal,  Garogrés,  Sociedad  Anónima,  y  Apamón,  Sociedad  Limitada,
celebradas el día 12 de de noviembre de 2012, aprobaron la escisión inversa de la
sociedad  matriz,  Apamón,  Sociedad  Limitada,  a  favor  de  las  sociedades
dependientes, mediante la escisión de la sociedad Apamón, Sociedad Limitada, en
beneficio  de las  mercantiles  Supercerámica,  Sociedad Anónima Unipersonal,
Planomyr, Sociedad Anónima Unipersonal y Garogrés, Sociedad Anónima, con
disolución y sin liquidación de la sociedad escindida, transmitiendo en bloque, a
título de sucesión universal, todo su patrimonio a las sociedades beneficiarias, y
subrogándose  estas  en  todos  los  derechos  y  obligaciones  de  la  escindida,
conforme a los términos y condiciones del proyecto común de escisión inversa
suscrito  por  los Administradores de las sociedades intervinientes y  aprobado
mediante decisión unánime de los socios.

Se hace constar el derecho que asiste a los accionistas y acreedores de las
sociedades que participan en la escisión de solicitar y obtener el texto íntegro de
los acuerdos adoptados y de los balances de escisión.

Asimismo se hace constar que los acreedores de la sociedad que se escinde
podrán oponerse a la escisión en los términos establecidos en el artículo 44 de la
Ley 3/2009, sobre modificaciones estructurales de las sociedades mercantiles,
durante el plazo de un mes, contado a partir de la publicación del último anuncio de
fusión.

En  Castellón,  12  de  noviembre  de  2012.-  Eduardo  Aparici  Monfort,
Administrador único de la mercantil Apamon, S.L. y en representación de Apamon,
S.L., Administrador único de las mercantiles Supercerámica, S.A.U, Planomyr,
S.A.U. y Garogres, S.A.
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